
REGULADAS
LAS FUNCIONES

DE LA CORONA EN
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EL P.S.O.E. SE RESERVA UN VOTO
PARTICULAR

MADRID, 30 (INFORMACIONES).

UN análisis global de [os contenidos normativos del rííB-
¡o /// de la Constitución ocupó la jornada df trabajo

tic la ponencia encartfada de ello en el Congreso de Diputa-
dos. La reunión, novena de las que se celebran, estuvo pre-
sidida en turno rotatorio por el diputado de U. C. D. don

'I Gimieras Latmrda. que fue rl encargado de informar
ío tratado.

Con el estudio del titulo tcr- rea a la definirión de la pri-
cero, «De la Corona», comenzó mera Magistratura del Eata-
el debate de la parte orgánica do, al orden sucesorio, a IA re-
de la Constitución. Se anall- gulación de la minoría de
•/iiron «las atribuciones del Je- edad del Rey, a la regulación
fe del Estado y sus funciones de la Regencia, a la delimita-
moderadoras y arbitrales que riou de atribuciones del Mo-
;usiinilcn su función constltu- narca y al régimen de «u re-
í-ional a la de las monarquías frendo. El señor Cisueros reí*
parla mentarías de nuestro en- tero que los poderes del Jefe
torno político y cultural». del Estada van a ser tasadas

El representante del partí- . enumerativamente descri-
do Socialista Obrero Español tos—, reglados --regulados
en la ponencia, don Gregorio por la ley- y refrendados
Peres Barba, se reservo un — al na ser el Rey respouu-
voto particular, a defender en ble de sus actos, según regla
el Pleuodela comisión, sobre consitucional, las normas y
la LotiOklad del título. Por su decretos firmados por el ml*-
parte, el ponente commusta, nio, deben ir acompañados de
don Jordi Sotó Turó, anunció la de la autoridad responsa-
reaervas a la totalidad, reser- ble.
vas que también anticiparon a
puntos concretos del articula- A partir de la próxima se-
do la representación de U.CJ>., mana, la ponencia consUtucio-
señores Cisnero», Herrero de nal aumentara el ritmo de su
Miñón y Pérez Uorca, v de trabajo, teniendo previstas r*>
Aliaoza Popular, don Manuel uniones de maftana y tarde, de

* Fraga Iribarne. martes a jueves y, eventual-
. Los tenias concretos recogi- mente, los viernes por la ma-
iios «n el articulado se relie- ñaña.


